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Expediente N°21071/18.-
VISTC as pesentes actuaD ones por las cuales la Dirección del r&ituto de Educación

Mecia ‘Dr. Arturo OñatMa” solicita ~na prórroga excepcional de designación interina del Prof.
Juan .~avier LERA, en el cargo Aix liar Dccente (13,30) horas reloj, de la Asignatura HI~ORIA
turro tarde del refe~do Instituto, y

CONS 1 DERAN DO

Que por Resolución CS N° 148421 se prorrogó, en carácter exceoc onal, la designación
inietina del Prof. Lera hasta el 2 de abi de 2022.

Que el conctrso para cubri- el eferido cargo en carácter regu ar se tramita bajo Exote
N° 21.~L3/21, en e 9arco de la Resolución CS N°010/08 — Reglamento de Concurso Regalar
para la cobertura ce cargos del Claustro de Auxiliares, encortrándose en la etapa de
conformación del Jjrado.

Que vencide cicho plazo, la Drección del mencionado lrstitutc solicta la presente
prorroga, argumentando que. en virtud de a pandemia COVID-19, los concursos del corriente
año ic han pcdico sustanciarse, ob-ande a fs. 368/369 un detallado iifo’ne de los ccncursos
en narcha.

Que es ccrr~’etenc a del Cons~o Superior entender sobre e pesen:e tema.

Que la solc?ud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a ju cio
de este Cuerpo.

Por ello, y atento a lo acons~ado por la Comisión de Docencia, Investigación y
Disciplina, mediante Despacho N° 087,2022,

EL CONSEJO SUPERIOR IDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en si 2° Sesión Ordinaria del 09 de junio de 2022;

RESUELVE
ART C~.LO 1°- Prcrrogar, en carácter excepcional, la designación interna del Prof. Juan
Javier LERA, DNI 28.338.176, en e cargo Auxiliar Docente (13,30) horas re oj, de la Asignatura
HISORIA, turno taroe del referido lrstitu:c, con efecto a partir del 3 de atril de 2022 y por el
:érninc oe un (1) año o hasta tanto e cargo se cubra por vía de conawso reçular, lo que ocurra
orimerc

ARTICULO 2 - Cornuníquese con copia a: IEM-Salta, Prof. Lera y Dirección General de
2e-sonal Cumplido, siga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, publíquese er el
boletin :ficial de esta Universidad. —

CORA P...A000
SECREMRIA CONSEjO SIPERCR
UNIVERSIDAD NA~CWAL IX SM.TA

UnIva$iftd N~onai de Salta


